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Bogotá D.C., octubre quince (15) de dos mil veinte (2020).  
 

 
Radicación 2019-1706. 

 

 
Acorde con lo decidido en el auto de septiembre 2 de 2020, 

entréguense los siguientes depósitos judiciales: 
 

(i) A favor de Jorge Yesid Benítez Rojas, en calidad de ejecutado 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.315.156, la suma 
de $3’730.802,89 en la cuenta de ahorros Libreton No. 

00130180000200275836 que posee en el Banco BBVA 
COLOMBIA, según certificación anexa. 

 

CÚMPLASE, 
    DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

      Jueza 
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